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Acta De Votación 

 

 

 

   

           

   

Poder Judicial 
 

       

           

  

Sala Constitucional 
 

     

        

            

  

Miércoles, 24 de octubre de 2018 

 

      

            

  

En San José, a las nueve horas con cuarenta minutos del veinticuatro de octubre del dos mil 
dieciocho, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo 
Víquez (quien preside), Fernando Cruz Castro, Paul Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Marta 
Esquivel Rodríguez (Plaza Vacante Jinesta Lobo), Mauricio Chacón Jiménez (en sustitución de la 
Magistrada Hernández López) y Alejandro Delgado Faith (en sustitución del Magistrado Hernández 
Gutiérrez). 

 

  

            

 

EXP. Nº VOTO Nº TIPO POR TANTO RECURRIDO 

15-
011517-
0007-CO 

 

2018017654 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión 
formulada.-  
 

DIRECTOR EJECUTIVO  
DEL CONSEJO NACIONAL 
DE VIALIDAD, MINISTRO 
DE OBRAS PÚBLICAS Y 
TRANSPORTES 

18-
002056-
0007-CO 

 

2018017655 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión 
formulada. 

GERENTE GENERAL DEL 
INSTITUTO 
COSTARRICENSE DE 
ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS, 
DIRECTOR DE LA UNIDAD 
EJECUTORA AYA-KFW 
DEL INSTITUTO 
COSTARRICENSE DE 
ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS 

18-
005046-
0007-CO 

 

2018017656 RECURSO DE AMPARO Se reitera a Edgar Mora 
Altamirano y Julio 
Barrantes Zamora, 
respectivamente, en 
condición de Ministro de 
Educación Pública y de 
Director a.i. de Recursos 
Humanos de esa Cartera, 
el cumplimiento de lo 
ordenado en la sentencia 
No. 2018012795 de las 
9:30 hrs. de 10 de agosto 
de 2018, bajo el 

MINISTRA DEL 
MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA, 
DIRECTORA DE 
RECURSOS HUMANOS 
DEL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA, 
JEFE DE LA UNIDAD DE 
GESTIÓN DE RECLAMOS 
DEL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA, 
JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
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apercibimiento de ordenar 
el testimonio de piezas 
para ante el Ministerio 
Público conforme lo 
dispuesto en el artículo 71 
de la Ley de la 
Jurisdicción 
Constitucional, si no lo 
hicieren. 

REGISTROS LABORALES 
DEL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA, 
ANALISTA DE CONTROL 
DE PAGOS DEL 
MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA, 
JEFE DE LA 
PLATAFORMA DE 
SERVICIOS DEL 
DEPARTAMENTO DE 
GESTIÓN DE TRÁMITES 
DE SERVICIOS DEL 
MINISTER, MINISTRO A.I. 
DEL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA, 
DIRECTOR A.I. DE 
RECURSOS HUMANOS 
DEL MINISTRO DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA, 
MINISTRO DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA 

18-
008294-
0007-CO 

 

2018017657 RECURSO DE AMPARO Se anula la sentencia No. 
2018002358 de las 9:15 
hrs. de 14 de febrero de 
2018, y en su lugar, se 
dispone lo siguiente: Se 
declara con lugar el 
recurso, sin especial 
condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. El 
Magistrado Salazar 
Alvarado, salva 
parcialmente el voto y 
dispone la condenatoria 
en daños, perjuicios y 
costas, de conformidad 
con los artículos 50, 51 y 
52, de la Ley de la 
Jurisdicción 
Constitucional. Los 
Magistrados Rueda Leal y 
Chacón Jiménez, y la 
Magistrada Esquivel 
Rodríguez ponen nota. 

DIRECTOR MÉDICO DEL 
HOSPITAL DR. 
FERNANDO ESCALANTE 
PRADILLA DE PÉREZ 
ZELEDÓN, JEFATURA 
SERVICIO DE 
PSICOLOGÍA CLÍNICA 
DEL HOSPITAL DR. 
FERNANDO ESCALANTE 
PRADILLA. PÉREZ 
ZELEDÓN 

18-
009334-
0007-CO 

 

2018017658 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión 
formulada.  
 

DIRECTOR DEL CENTRO 
DE ATENCIÓN 
INSTITUCIONAL LUIS 
PAULINO MORA MORA, 
DIRECTOR DE LA 
CLÍNICA DEL CENTRO DE 
ATENCIÓN 
INSTITUCIONAL LUIS 
PAULINO MORA MORA 

18-
010578-
0007-CO 

 

2018017659 RECURSO DE AMPARO Se reitera a Francisco 
Pérez Gutiérrez, Director 
General del Hospital de 
Alajuela, o a quien ejerza 
es cargo, el cumplimiento 

JEFE DEL SERVICIO DE 
UROLOGÍA DEL 
HOSPITAL SAN RAFAEL 
DE ALAJUELA, CAJA 
COSTARRICENSE DE 
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de lo dispuesto en 
sentencia No. 
2018012354 de las 9:45 
horas de 31 de julio de 
2018, bajo la advertencia 
de testimoniar piezas al 
Ministerio Público 
conforme lo dispuesto en 
el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción 
Constitucional. 
Notifíquese esta 
resolución interlocutoria 
en forma personal. 

SEGURO SOCIAL, JEFE 
DEL SERVICIO DE 
UROLOGÍA DEL 
HOSPITAL SAN RAFAEL 
DE ALAJUELA 

18-
011023-
0007-CO 

 

2018017660 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión 
formulada. El Magistrado 
Salazar Alvarado pone 
nota. 

DIRECTOR REGIONAL DE 
EDUCACIÓN DE 
OCCIDENTE DEL 
MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA, 
DIRECTORA DEL 
COLEGIO 
EXPERIMENTAL 
BILINGUE DE PALMARES 

18-
011111-
0007-CO 

 

2018017661 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la 
acción.- 

ARTÍCULO 2 PÁRRAFO 
SEGUNDO, ÚLTIMO 
REGLÓN DE LA LEY NO. 
8173 DE 07/12/2001. LEY 
GENERAL DE CONCEJOS 
MUNICIPALES DE 
DISTRITO 

18-
013859-
0007-CO 

 

2018017662 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el 
recurso. Se le ordena a 
Joicy Solís Castro y 
Adolfo Rojas Zúñiga, por 
su orden Director General 
y Jefe del Servicio de 
Gastroenterología, ambos 
del Hospital Dr. Fernando 
Escalante Pradilla, o a 
quienes ocupen dichos 
cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus 
competencias, para que 
de inmediato procedan a 
coordinar lo pertinente 
con las autoridades del 
Hospital Nacional de 
Niños para que le 
programen el estudio que 
el amparado requiere. Se 
advierte a las autoridades 
recurridas que, de 
conformidad con lo 
establecido por el artículo 
71, de la Ley de la 
Jurisdicción 

DIRECTOR GENERAL DEL 
HOSPITAL NACIONAL DE 
NIÑOS, JEFATURA 
SERVICIO DE 
GASTROENTEROLOGÍA 
DEL HOSPITAL DR. 
FERNANDO ESCALANTE 
PRADILLA DE PÉREZ 
ZELEDÓN, DIRECTORA 
MÉDICA DEL HOSPITAL 
DR. FERNANDO 
ESCALANTE PRADILLA 
DE PÉREZ ZELEDÓN 
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Constitucional se 
impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de 
veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere 
una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el 
delito no esté más 
gravemente penado. Se 
condena a la Caja 
Costarricense de Seguro 
Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios 
ocasionados con los 
hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de 
lo contencioso 
administrativo. Tome nota 
el Director General del 
Hospital Nacional de 
Niños, de lo dispuesto en 
el considerando V, de 
esta sentencia. 
Notifíquese esta 
resolución a Joicy Solís 
Castro y Adolfo Rojas 
Zúñiga, por su orden 
Director General y Jefe 
del Servicio de 
Gastroenterología, ambos 
del Hospital Dr. Fernando 
Escalante Pradilla, o a 
quienes ocupen dichos 
cargos, y al Director 
General del Hospital 
Nacional de Niños, en 
forma personal. ELos 
Magistrados Rueda Leal, 
Chacón Jiménez y la 
Magistrada Esquivel 
Rodríguez dan razones 
adicionales y ordenan a la 
Caja Costarricense de 
Seguro Social presentar, 
en un plazo de 6 meses, 
un plan remedial para 
solucionar los problemas 
de tiempo de espera para 
la atención médica que 
afectan a los asegurados. 
El Magistrado Castillo 
Víquez y el Magistrado 
Delgado Faith ponen 
nota. 
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18-
014463-
0007-CO 

 

2018017663 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el 
recurso. Se ordena a 
Francisco Pérez Gutiérrez 
y a Vladimir Castro 
Dubón, respectivamente, 
en su condición de 
director general y de jefe 
del Servicio de Ortopedia, 
ambos del Hospital San 
Rafael de Alajuela, o a 
quienes en su lugar 
ejerzan esos cargos, 
coordinar y disponer 
todas las actuaciones que 
se encuentren dentro del 
ámbito de sus 
competencias, para que la 
recurrente, en el plazo de 
dos meses, contado a 
partir de la notificación de 
esta resolución, sea 
valorada por un médico 
especialista en Ortopedia. 
Se apercibe a los 
recurridos que de 
conformidad con lo 
establecido en el artículo 
71 de la Ley de la 
Jurisdicción 
Constitucional, se 
impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere 
una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere 
o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más 
gravemente penado. Se 
condena a la Caja 
Costarricense de Seguro 
Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos 
que sirven de base a la 
presente declaratoria, los 
cuales se liquidarán en el 
proceso de ejecución de 
sentencia de lo 
contencioso 
administrativo. 
Notifíquese esta 
resolución a Francisco 
Pérez Gutiérrez y a 
Vladimir Castro Dubón o a 
quienes ocupen los 
cargos de director general 
y de jefe del Servicio de 

CAJA COSTARRICENSE 
DE SEGURO SOCIAL, 
JEFATURA SERVICIO DE 
ORTOPEDIA DE EBAIS 
CACAO 
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Ortopedia del Hospital 
San Rafael de Alajuela, 
en forma personal. El 
Magistrado Rueda Leal, la 
Magistrada Esquivel 
Rodríguez y el Magistrado 
Chacón Jiménez dan 
razones adicionales y 
ordenan a la Caja 
Costarricense de Seguro 
Social presentar, en un 
plazo de 6 meses, un plan 
remedial para solucionar 
los problemas de tiempo 
de espera para la 
atención médica que 
afectan a los asegurados. 

18-
014552-
0007-CO 

 

2018017664 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el 
recurso. Se ordena a 
Krisia Díaz Valverde y, a 
Juan Carlos Gómez 
Quesada, por su orden, 
Directora General y Jefe 
de Clínica de la 
Especialidad de 
Ortopedia, ambos del 
Hospital Dr. Max Peralta 
Jiménez o, a quienes 
ocupen en su lugar dichos 
puestos, que giren las 
órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus 
competencias, para que 
dentro del plazo de TRES 
MES contado a partir de 
la notificación de esta 
sentencia, se realice la 
cirugía que requiere el 
petente, todo ello bajo 
estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico 
tratante, siempre que una 
variación de las 
circunstancias médicas 
del paciente no requiera 
otro tipo de atención. Se 
advierte a las autoridades 
recurridas que, de 
conformidad con lo 
establecido por el artículo 
71 de la Ley de la 
Jurisdicción 
Constitucional se 
impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de 
veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere 

JEFATURA SERVICIO DE 
ORTOPEDIA DEL 
HOSPITAL DR. 
MAXIMILIANO PERALTA 
JIMÉNEZ DE CARTAGO, 
DIRECTOR GENERAL DE 
LA UNIDAD DE ATENCIÓN 
INTEGRAL PABRU 
PRESBERI, CAJA 
COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL 
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una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el 
delito no esté más 
gravemente penado. Se 
condena a la Caja 
Costarricense de Seguro 
Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios 
ocasionados con los 
hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de 
lo contencioso 
administrativo. 
Notifíquese esta 
resolución a las 
autoridades recurridas en 
forma personal. El 
Magistrado Castillo 
Víquez pone nota. El 
Magistrado Rueda Leal, la 
Magistrada Esquivel 
Rodríguez y el Magistrado 
Chacón Jiménez dan 
razones adicionales y 
ordenan a la Caja 
Costarricense de Seguro 
Social presentar, en un 
plazo de 6 meses, un plan 
remedial para solucionar 
los problemas de tiempo 
de espera para la 
atención médica que 
afectan a los asegurados. 

18-
014839-
0007-CO 

 

2018017665 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el 
recurso. Se ordena a 
Taciano Lemos Pires y 
Mario Solano Salas, por 
su orden Director General 
y Jefe de Servicio de 
Ortopedia, o a quienes 
ocupen esos cargos, que 
giren las órdenes 
pertinentes y lleven a 
cabo todas las 
actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus 
competencias, para que la 
cirugía que requiere el 
recurrente se realice en 
un plazo no mayor a 3 
meses contado a partir de 
la notificación de esta 
sentencia, bajo estricta 

DIRECTOR MÉDICO DEL 
HOSPITAL CALDERÓN 
GUARDIA, JEFE DEL 
SERVICIO DE CIRUGÍA 
GENERAL DEL HOSPITAL 
CALDERÓN GUARDIA, 
DIRECTOR MÉDICO DEL 
HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS, JEFE DEL 
SERVICIO DE 
ORTOPEDIA DEL 
HOSPITAL CALDERÓN 
GUARDIA, JEFE DEL 
SERVICIO DE CIRUGÍA 
GENERAL DEL HOSPITAL 
SAN JUAN DE DIOS, JEFE 
DEL SERVICIO DE 
ORTOPEDIA DEL 
HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS 
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responsabilidad y 
supervisión de su médico 
tratante, siempre que una 
variación de las 
circunstancias médicas de 
la paciente no 
contraindiquen tal 
intervención y haya 
cumplido con todos los 
requerimientos 
preoperatorios. Asimismo, 
de ser necesario, deberán 
coordinar su atención con 
otro centro hospitalario 
que tenga disponibilidad 
de espacios. Se advierte 
a las autoridades 
recurridas que, de 
conformidad con lo 
establecido por el artículo 
71, de la Ley de la 
Jurisdicción 
Constitucional se 
impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de 
veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere 
una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el 
delito no esté más 
gravemente penado. Se 
condena a la Caja 
Costarricense de Seguro 
Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios 
ocasionados con los 
hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de 
lo contencioso 
administrativo. 
Notifíquese esta 
resolución a Taciano 
Lemos Pires y Mario 
Solano Salas, por su 
orden Director General y 
Jefe de Servicio de 
Ortopedia, o a quienes 
ocupen esos cargos, en 
forma personal. Los 
Magistrados Rueda Leal, 
Esquivel Rodríguez y 
Chacón Jiménez dan 
razones adicionales y 
ordenan a la Caja 
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Costarricense de Seguro 
Social presentar, en un 
plazo de 6 meses, un plan 
remedial para solucionar 
los problemas de tiempo 
de espera para la 
atención médica que 
afectan a los asegurados. 
El Magistrado Castillo 
Víquez. 

18-
014923-
0007-CO 

 

2018017666 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el 
recurso, sin especial 
condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. El 
Magistrado Rueda Leal, 
Magistrada Esquivel 
Rodríguez y el Magistrado 
Chacón Jiménez ponen 
nota. El Magistrado 
Salazar Alvarado salva 
parcialmente el voto y 
dispone la condenatoria 
en daños, perjuicios y 
costas, de conformidad 
con los artículos 50, 51 y 
52, de la Ley de la 
Jurisdicción 
Constitucional.  

DIRECTOR GENERAL DEL 
HOSPITAL SAN RAFAEL 
DE ALAJUELA, JEFE DEL 
SERVICIO DE 
ORTOPEDIA DEL 
HOSPITAL SAN RAFAEL 
DE ALAJUELA, JEFE DEL 
SERVICIO DE 
EMERGENCIAS DEL 
HOSPITAL SAN RAFAEL 
DE ALAJUELA 

18-
015091-
0007-CO 

 

2018017667 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el 
recurso. Se ordena a 
Francisco Pérez Gutiérrez 
y a Vladimir Castro 
Dubón, por su orden, 
Director General y Jefe 
del Servicio de Ortopedia, 
ambos del Hospital San 
Rafael de Alajuela, o a 
quienes ocupen dichos 
puestos, que giren las 
órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las 
actuaciones, para que en 
el plazo de UN MES, la 
amparada sea valorada 
en la Especialidad de 
Ortopedia del Servicio de 
Cirugía y se le brinde el 
tratamiento 
correspondiente. Se 
advierte a la parte 
recurrida, o a quienes 
ocupen dichos cargos, 
que de conformidad con 
lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción 
Constitucional se 
impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de 

JEFE DEL SERVICIO DE 
ORTOPEDIA DEL 
HOSPITAL SAN RAFAEL 
DE ALAJUELA, CAJA 
COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL 
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veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere 
una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el 
delito no esté más 
gravemente penado. Se 
condena a la Caja 
Costarricense de Seguro 
Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos 
que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo 
contencioso 
administrativo. 
Notifíquese la presente 
resolución a Francisco 
Pérez Gutiérrez y a 
Vladimir Castro Dubón, 
por su orden, Director 
General y Jefe del 
Servicio de Ortopedia, 
ambos del Hospital San 
Rafael de Alajuela, o a 
quienes ocupen dichos, 
en forma personal.  

18-
015131-
0007-CO 

 

2018017668 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el 
recurso. Tome nota el 
Jefe de la Sub-Delegación 
Regional del Organismo 
de Investigación Judicial 
de lo indicado en el 
considerando IV. 
 

DIRECTOR DEL ÁREA 
RECTORA DE SALUD DE 
SANTA CRUZ, JUZGADO 
PENAL DE SANTA CRUZ, 
GUANACASTE, JEFE DE 
LA SECCIÓN DE 
CÁRCELES DEL 
ORGANISMO DE 
INVESTIGACIÓN 
JUDICIAL DE SANTA 
CRUZ 

18-
015343-
0007-CO 

 

2018017669 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a las 
gestiones formuladas. En 
cuanto al escrito del 4 de 
octubre de 2018, se 
dispone agregarlo a sus 
antecedentes 

ASOCIACIÓN NACIONAL 
DE EMPLEADOS 
PÚBLICOS Y PRIVADOS, 
UNIÓN NACIONAL DE 
TRABAJADORES DE LA 
CAJA COSTARRICENSE 
DE SEGURO SOCIAL 

18-
015456-
0007-CO 

 

2018017670 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el 
recurso. 

DIRECTOR MÉDICO DE 
LA CLÍNICA LA REFORMA, 
DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO DE ATENCIÓN 
INSTITUCIONAL JORGE 
ARTURO MONTERO 
CASTRO 

18- 2018017671 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el DIRECTOR MÉDICO DEL 
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015490-
0007-CO 

 

recurso. Se ordena a 
Taciano Lemos Pires y a 
Hugo Dobles Noguera, 
Director General y Jefe 
del Servicio de Ortopedia, 
ambos del Hospital Dr. 
Rafael Ángel Calderón 
Guardia o, a quienes 
ocupen en su lugar dichos 
cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus 
competencias, para que 
en el plazo de TRES 
MESES contado a partir 
de la notificación de esta 
sentencia, se programe la 
revisión médica que el 
amparado requiere para 
constatar su estado de 
salud, todo bajo estricta 
responsabilidad y 
supervisión de su médico 
tratante, siempre que una 
variación de las 
circunstancias médicas 
del paciente no 
contraindique tal 
programación. Se advierte 
que de no acatar la orden 
dicha, podrían incurrir en 
el delito de desobediencia 
y que, de conformidad 
con el artículo 71 de la 
Ley la Jurisdicción 
Constitucional, se le 
impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días 
multa, a quienes 
recibieren una orden que 
deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un 
recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el 
delito no esté más 
gravemente penado. Se 
condena a la Caja 
Costarricense de Seguro 
Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos 
que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo 
contencioso 

HOSPITAL CALDERÓN 
GUARDIA, JEFE DEL 
SERVICIO DE CIRUGÍA 
GENERAL DEL HOSPITAL 
CALDERÓN GUARDIA, 
JEFE DEL SERVICIO DE 
ORTOPEDIA DEL 
HOSPITAL CALDERÓN 
GUARDIA 
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administrativo. 
Notifíquese a los 
recurridos, o a quienes 
ocupen en su lugar dichos 
cargos, en forma 
personal. El Magistrado 
Rueda Leal, la Magistrada 
Esquivel Rodríguez y el 
Magistrado Chacón 
Jiménez, dan razones 
adicionales y ordenan a la 
Caja Costarricense de 
Seguro Social presentar, 
en un plazo de 6 meses, 
un plan remedial para 
solucionar los problemas 
de tiempo de espera para 
la atención médica que 
afectan a los asegurados. 
 

18-
015522-
0007-CO 

 

2018017672 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el 
recurso. Se ordena a 
Taciano Lemos Pires y 
Mauricio Vanegas 
Jarquin, por su orden 
Director General y Jefe 
del Servicio de 
Cardiología, ambos del 
Hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia, o a 
quienes ocupen dichos 
cargos, realizar las 
acciones que estén dentro 
del ámbito de sus 
competencias para que 
en el PLAZO DE UN MES 
se realice el 
procedimiento médico 
descrito en la boleta de 
hospitalización de fecha 
11 de mayo de 2018, que 
requiere la tutelada. Lo 
anterior bajo estricta 
responsabilidad y 
supervisión de su médico 
tratante, siempre que una 
variación de las 
circunstancias médicas de 
la paciente no 
contraindique tal 
intervención. Se le 
previene a los recurridos 
que de conformidad con 
lo establecido en el 
artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción 
Constitucional se 
impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de 

JEFE DEL SERVICIO DE 
CIRUGÍA GENERAL DEL 
HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN 
GUARDIA, DIRECTOR 
GENERAL DEL HOSPITAL 
DR. RAFAEL ÁNGEL 
CALDERÓN GUARDIA, 
JEFE DEL SERVICIO DE 
CARDIOLOGÍA DEL 
HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN 
GUARDIA 
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veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere 
una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el 
delito no estuviera más 
gravemente penado. Se 
condena a la Caja 
Costarricense de Seguro 
Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios 
ocasionados con los 
hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de 
lo contencioso 
administrativo. Los 
Magistrados Rueda Leal, 
Esquivel Rodríguez y 
Chacón Jiménez dan 
razones adicionales y 
ordenan a la Caja 
Costarricense de Seguro 
Social presentar, en un 
plazo de 6 meses, un plan 
remedial para solucionar 
los problemas de tiempo 
de espera para la 
atención médica que 
afectan a los asegurados. 
El Magistrado Castillo 
Víquez pone nota. 
Notifíquese esta 
sentencia a Taciano 
Lemos Pires y Mauricio 
Vanegas Jarquin, por su 
orden Director General y 
Jefe del Servicio de 
Cardiología, ambos del 
Hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia, o a 
quienes ocupen dichos 
cargos, o a quienes 
ocupen dichos cargos, EN 
FORMA PERSONAL. 

18-
015532-
0007-CO 

 

2018017673 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el 
recurso. Se ordena a 
Taciano Lemo Pires y 
Hugo Dobles Noguera, 
por su orden Director 
General y Jefe del 
Servicio de Ortopedia, o a 
quienes ocupen esos 
cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y 

JEFE DEL SERVICIO DE 
CIRUGÍA GENERAL DEL 
HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN 
GUARDIA, JEFE DEL 
SERVICIO DE 
ORTOPEDIA DEL 
HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN 
GUARDIA, DIRECTOR 
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lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus 
competencias, para que la 
cirugía que requiere la 
tutelada en su hombro se 
realice en la fecha 
programada por los 
recurridos -09 de enero 
de 2019-, bajo estricta 
responsabilidad y 
supervisión de su médico 
tratante, siempre que una 
variación de las 
circunstancias médicas de 
la paciente no 
contraindiquen tal 
intervención y haya 
cumplido con todos los 
requerimientos 
preoperatorios, y posterior 
a esta en el plazo máximo 
de dos meses se le 
realice la cirugía de 
rodillas que requiere la 
amparada; excepto que 
su propia condición 
médica lo contraindique. 
Además, si fuere 
necesario, deberán 
coordinar con otro centro 
médico que tenga 
disponibilidad de espacios 
para efectuar dichas 
cirugías. Se advierte a la 
autoridad recurrida que, 
de conformidad con lo 
establecido por el artículo 
71 de la Ley de la 
Jurisdicción 
Constitucional se 
impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de 
veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere 
una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el 
delito no esté más 
gravemente penado. Se 
condena a la Caja 
Costarricense de Seguro 
Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos 
que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se 

GENERAL DEL HOSPITAL 
DR. RAFAEL ÁNGEL 
CALDERÓN GUARDIA 
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liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo 
contencioso 
administrativo. 
Notifíquese esta 
resolución a Taciano 
Lemo Pires y Hugo 
Dobles Noguera, por su 
orden Director General y 
Jefe del Servicio de 
Ortopedia, o a quienes 
ocupen esos cargos, en 
forma personal. Los 
Magistrados Rueda Leal, 
Esquivel Rodríguez y 
Chacón Jiménez dan 
razones adicionales y 
ordenan a la Caja 
Costarricense de Seguro 
Social presentar, en un 
plazo de 6 meses, un plan 
remedial para solucionar 
los problemas de tiempo 
de espera para la 
atención médica que 
afectan a los asegurados. 
El Magistrado Castillo 
Víquez pone nota. 

18-
015577-
0007-CO 

 

2018017674 RECURSO DE AMPARO Se suspende la 
tramitación de este 
recurso de amparo, hasta 
tanto no sean resueltas 
las acciones de 
inconstitucionalidad que 
se conocen en los 
expedientes Nº 17-
001676-0007-CO y 17-
10977-007-CO. 

DIRECTOR NACIONAL DE 
PENSIONES DEL 
MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

18-
015629-
0007-CO 

 

2018017675 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el 
recurso. 

MINISTRO DE JUSTICIA Y 
PAZ, JEFE DE 
SEGURIDAD DEL 
CENTRO NACIONAL DE 
ATENCIÓN ESPECÍFICA, 
DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE 
ATENCIÓN ESPECÍFICA, 
DIRECTOR DE LA 
DIRECCIÓN DE LA 
POLICÍA PENITENCIARIA 

18-
015656-
0007-CO 

 

2018017676 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el 
recurso. Se ordena a 
Taciano Lemos Pires y 
Mario Solano Salas, por 
su orden Director General 
y Jefe del Servicio de 
Ortopedia del Hospital Dr. 
Rafael Ángel Calderón 
Guardia, o a quienes 
ocupen esos cargos, que 

DIRECTOR MÉDICO DEL 
HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN 
GUARDIA, JEFE DEL 
SERVICIO DE 
ORTOPEDIA DEL 
HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN 
GUARDIA 
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giren las órdenes 
pertinentes y lleven a 
cabo todas las 
actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus 
competencias, para que la 
cirugía que requiere la 
tutelada en su cadera 
izquierda se realice en el 
plazo de tres meses, 
contado a partir de la 
notificación de esta 
sentencia, bajo estricta 
responsabilidad y 
supervisión de su médico 
tratante, siempre que una 
variación de las 
circunstancias médicas de 
la paciente no 
contraindique tal 
intervención y haya 
cumplido con todos los 
requerimientos 
preoperatorios. Además, 
si fuere necesario, 
deberán coordinar con 
otro centro médico que 
tenga disponibilidad de 
espacios para efectuar 
dicha cirugía. Se advierte 
a la autoridad recurrida 
que, de conformidad con 
lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción 
Constitucional se 
impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de 
veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere 
una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el 
delito no esté más 
gravemente penado. Se 
condena a la Caja 
Costarricense de Seguro 
Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos 
que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo 
contencioso 
administrativo. 
Notifíquese esta 
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resolución a Taciano 
Lemos Pires y Mario 
Solano Salas, por su 
orden Director General y 
Jefe del Servicio de 
Ortopedia del Hospital Dr. 
Rafael Ángel Calderón 
Guardia, o a quienes 
ocupen esos cargos, en 
forma personal. Los 
Magistrados Rueda Leal, 
Esquivel Rodríguez y 
Chacón Jiménez dan 
razones adicionales y 
ordenan a la Caja 
Costarricense de Seguro 
Social presentar, en un 
plazo de 6 meses, un plan 
remedial para solucionar 
los problemas de tiempo 
de espera para la 
atención médica que 
afectan a los asegurados. 
El Magistrado Castillo 
Víquez pone nota.  

18-
015684-
0007-CO 

 

2018017677 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el 
recurso.  

DIRECTOR MÉDICO DEL 
HOSPITAL MAX PERALTA 
JIMÉNEZ DE CARTAGO, 
CAJA COSTARRICENSE 
DE SEGURO SOCIAL 

18-
015688-
0007-CO 

 

2018017678 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara parcialmente 
con lugar el recurso, 
únicamente, porque el 
tutelado estuvo detenido 
los días 01, 02 y parte del 
03 de octubre de 2018, 
sin una orden judicial que 
justificara su privación de 
libertad. En todo lo 
demás, se declara sin 
lugar el recurso. Se 
condena al Estado al 
pago de los daños y 
perjuicios causados con 
los hechos que sirven de 
base a la presente 
declaratoria, los cuales se 
liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo 
contencioso 
administrativo. 

JUEZ DEL JUZGADO 
PENAL DE HEREDIA, 
FISCALÍA ADJUNTA DE 
HEREDIA, JUEZ DEL 
TRIBUNAL PENAL DE 
HEREDIA 

18-
015742-
0007-CO 

 

2018017679 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el 
recurso, sin especial 
condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se 
ordena a Priscilla 
Balmaceda Chaves, en su 
condición de Directora 
General a.i. e Ivette 

CAJA COSTARRICENSE 
DE SEGURO SOCIAL, 
JEFATURA SERVICIO DE 
ORTOPEDIA DEL 
HOSPITAL SAN VICENTE 
DE PAÚL DE HEREDIA 
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García la Hoz, en su 
condición de Jefa del 
Servicio de Ortopedia, 
ambas del Hospital San 
Vicente de Paul, o a 
quienes en sus lugares 
ejerzan los cargos, 
mantener la cita de 
valoración de la 
amparada para el 13 de 
diciembre de 2018. Lo 
anterior, bajo el 
apercibimiento que con 
base en lo establecido en 
el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción 
Constitucional, se 
impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días 
multa, a quienes 
recibieren una orden que 
deban cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un 
recurso de amparo y que 
no la cumplieren o no la 
hicieren cumplir, siempre 
que el delito no esté más 
gravemente penado. Los 
Magistrados Rueda Leal, 
Esquivel Rodríguez y 
Chacón Jiménez ponen 
nota. El Magistrado 
Salazar Alvarado salva 
parcialmente el voto y 
ordena también la 
condenatoria en daños, 
perjuicios y costas a la 
parte recurrida, de 
conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 
50, 51 y 52, de la Ley de 
la Jurisdicción 
Constitucional. 
Notifíquese a Priscilla 
Balmaceda Chaves, en su 
condición de Directora 
General a.i. e Ivette 
García la Hoz, en su 
condición de Jefa del 
Servicio de Ortopedia, 
ambas del Hospital San 
Vicente de Paul, o a 
quienes en sus lugares 
ejerzan los cargos, en 
forma personal. 

18-
015744-
0007-CO 

2018017680 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el 
recurso, sin especial 
condenatoria en costas, 

CAJA COSTARRICENSE 
DE SEGURO SOCIAL 
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 daños y perjuicios. Se 
ordena a Krisia Díaz 
Valverde y Javier Tapia 
Herrera, por su orden de 
Directora General y 
Coordinador de la 
Especialidad de 
Otorrinolaringología y 
Audiología, ambos 
funcionarios del Hospital 
Dr. Max Peralta Jiménez, 
o a quienes ocupen 
dichos cargos, que 
adopten las medidas 
necesarias para el 2 de 
noviembre de 2018, se le 
realice el examen 
prescrito al recurrente en 
el Servicio de Audiología. 
Lo anterior, bajo estricta 
supervisión y 
responsabilidad de su 
médico tratante. Se le 
advierte que, de 
conformidad con lo 
establecido por el artículo 
71, de la Ley de la 
Jurisdicción 
Constitucional se 
impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de 
veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere 
una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el 
delito no esté más 
gravemente penado. Los 
Magistrados Rueda Leal, 
Esquivel Rodríguez y 
Chacón Jiménez ponen 
nota. El Magistrado 
Salazar Alvarado salva 
parcialmente el voto y 
ordena también la 
condenatoria en daños, 
perjuicios y costas a la 
parte recurrida, de 
conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 
50, 51 y 52, de la Ley de 
la Jurisdicción 
Constitucional. 
Notifíquese la presente 
sentencia a la parte 
recurrida, o a quienes 
ocupen dicho cargos, en 
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forma personal.- 

18-
015746-
0007-CO 

 

2018017681 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se da curso a la acción, 
únicamente, en relación 
con la frase "y la carga y 
descarga en muelles y 
atracaderos, cuando se 
trate de bienes de los 
cuales dependa, 
directamente, la vida o la 
salud de las personas", 
contenida en el artículo 2 
del Decreto Ejecutivo 
38767-MP-MTSS-MJP. 
En lo demás se rechaza 
de plano.  

ARTÍCULOS 371 Y 377 
DEL CÓDIGO DE 
TRABAJO Y EL DECRETO 
EJECUTIVO NO. 38767-
MP-MTSS 

18-
015811-
0007-CO 

 

2018017682 RECURSO DE AMPARO  Se declara con lugar el 
recurso, sin especial 
condenatoria en costas. 
Los Magistrados Rueda 
Leal, Esquivel Rodríguez 
y Chacón Jiménez ponen 
nota. El Magistrado 
Salazar Alvarado, salva 
parcialmente el voto y 
dispone la condenatoria 
en daños, perjuicios y 
costas, de conformidad 
con los artículos 50, 51 y 
52, de la Ley de la 
Jurisdicción 
Constitucional. 

DIRECTOR MÉDICO DEL 
HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS, JEFE DEL 
SERVICIO DE 
ORTOPEDIA DEL 
HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS, JEFE DEL 
SERVICIO DE CIRUGÍA 
ORTOPÉDICA DEL 
HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS 

18-
015818-
0007-CO 

 

2018017683 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la 
acción.  

JURISPRUDENCIA DE LA 
SALA TERCERA SOBRE 
EL LA ADMISIBILIDAD 
DEL RECURSO DE 
CASACIÓN 

18-
015880-
0007-CO 

 

2018017684 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el 
recurso. Se ordena a 
Francisco Pérez 
Gutiérrez, en su condición 
de Director General y a 
María José Zamora 
Montes de Oca, en su 
condición de Jefa del 
Servicio de Urología, 
ambos del Hospital San 
Rafael de Alajuela, o 
quienes ocupen esos 
cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus 
competencias, para que al 
amparado [NOMBRE 
001], cédula de identidad 
[VALOR 001], se le 
practique la cirugía que 

CAJA COSTARRICENSE 
DE SEGURO SOCIAL, 
JEFATURA SERVICIO DE 
UROLOGÍA DEL 
HOSPITAL SAN RAFAEL 
DE ALAJUELA 
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requiere, prescrita en el 
Servicio de Urología de 
ese nosocomio, dentro del 
plazo de UN MES, 
contado a partir de la 
comunicación de esta 
sentencia, todo bajo 
estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico 
tratante, siempre y 
cuando no sobrevenga 
una variación de las 
circunstancias médicas 
del paciente que 
contraindiquen tal 
procedimiento quirúrgico. 
Se les advierte a los 
recurridos que de 
conformidad con lo 
establecido en el artículo 
71 de la Ley de la 
Jurisdicción 
Constitucional, se 
impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere 
una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere 
o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más 
gravemente penado. Se 
condena a la Caja 
Costarricense de Seguro 
Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos 
que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo 
contencioso 
administrativo. 
Notifíquese en forma 
personal a Francisco 
Pérez Gutiérrez, en su 
condición de Director 
General y a María José 
Zamora Montes de Oca, 
en su condición de Jefa 
del Servicio de Urología, 
ambos del Hospital San 
Rafael de Alajuela, o 
quienes ocupen esos 
cargos. El Magistrado 
Castillo Víquez pone nota. 
El Magistrado Rueda 
Leal, la Magistrada 
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Esquivel Rodríguez y el 
Magistrado Chacón 
Jiménez dan razones 
adicionales y ordenan a la 
Caja Costarricense de 
Seguro Social presentar, 
en un plazo de 6 meses, 
un plan remedial para 
solucionar los problemas 
de tiempo de espera para 
la atención médica que 
afectan a los asegurados.  

18-
015906-
0007-CO 

 

2018017685 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el 
recurso. Se ordena a 
Francisco Pérez Gutiérrez 
y a María José Zamora 
Montes de Oca, 
respectivamente, en su 
condición de director 
general y de jefa del 
Servicio de Urología, 
ambos del Hospital San 
Rafael de Alajuela, o a 
quienes en su lugar 
ocupen esos cargos, 
coordinar y disponer 
todas las actuaciones que 
se encuentren dentro del 
ámbito de sus 
competencias, a fin de 
que al recurrente se le 
realice la cirugía prescrita 
dentro del plazo de un 
mes, contado a partir de 
la notificación de esta 
resolución, si otro criterio 
médico no lo 
desaconseja. Lo anterior 
bajo la responsabilidad de 
su médica tratante. Se 
apercibe a los recurridos 
que de conformidad con 
lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción 
Constitucional, se 
impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere 
una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere 
o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más 
gravemente penado. Se 
condena a la Caja 
Costarricense de Seguro 

JEFE DEL SERVICIO DE 
UROLOGÍA DEL 
HOSPITAL SAN RAFAEL 
DE ALAJUELA, DIRECTOR 
MÉDICO DEL HOSPITAL 
SAN RAFAEL DE 
ALAJUELA 
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Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos 
que sirven de base a la 
presente declaratoria, los 
cuales se liquidarán en el 
proceso de ejecución de 
sentencia de lo 
contencioso 
administrativo. 
Notifíquese la presente 
resolución a Francisco 
Pérez Gutiérrez y a María 
José Zamora Montes de 
Oca o a quienes ocupen 
los cargos de director 
general y de jefa del 
Servicio de Urología del 
Hospital San Rafael de 
Alajuela, en forma 
personal. El Magistrado 
Cruz Castro pone nota. El 
Magistrado Rueda Leal, la 
Magistrada Esquivel 
Rodríguez y el Magistrado 
Chacón Jiménez dan 
razones adicionales y 
ordenan a la Caja 
Costarricense de Seguro 
Social presentar, en un 
plazo de 6 meses, un plan 
remedial para solucionar 
los problemas de tiempo 
de espera para la 
atención médica que 
afectan a los asegurados. 

18-
016002-
0007-CO 

 

2018017686 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el 
recurso. 
 

DIRECTOR DEL CENTRO 
NACIONAL DE ATENCIÓN 
ESPECÍFICA, JEFE DE LA 
POLICÍA PENITENCIARIA 
DEL CENTRO NACIONAL 
DE ATENCIÓN 
ESPECÍFICA 

18-
016008-
0007-CO 

 

2018017687 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el 
recurso, sin especial 
condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. En 
consecuencia, se ordena 
a Ileana Balmaceda Arias, 
en su condición de 
Directora General, y a 
Eugenia Cruz Harley, en 
su condición de Jefe del 
Servicio de Oftalmología; 
ambas funcionarias del 
Hospital San Juan de 
Dios, o a quienes ocupe 
esos cargos, que 
procedan a girar las 

JEFE DEL SERVICIO DE 
OFTALMOLOGÍA DEL 
HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS, DIRECTOR MÉDICO 
DEL HOSPITAL SAN JUAN 
DE DIOS 
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órdenes que estén dentro 
del ámbito de sus 
competencias, para que 
se respete la fecha 
establecida para la cita de 
la cirugía del paciente 
amparado -20 de 
noviembre del 2018-, 
como lo han informado 
bajo juramento a este 
Tribunal, todo bajo la 
responsabilidad de su 
médico tratante, si otra 
causa médica no lo 
impide, así como también 
se le recuerda a los 
funcionarios recurridos, 
que debe establecerse, 
de manera definitiva, el 
tratamiento posterior para 
atender su padecimiento, 
según la recomendación y 
responsabilidad de su 
médico tratante. Se le 
advierte a la parte 
recurrida que de no acatar 
dicha orden, incurrirá en 
el delito de desobediencia 
y, que de conformidad 
con el artículo 71 de la 
Ley de esta jurisdicción, 
se le impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días 
multa, a quienes 
recibieren una orden que 
deban cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un 
recurso de amparo y no la 
cumplieren o no la 
hicieren cumplir, siempre 
que el delito no esté más 
gravemente penado. 
Notifíquese esta 
sentencia a la parte 
recurrida, en forma 
personal. Los Magistrados 
Rueda Leal y Esquivel 
Rodríguez dan razones 
adicionales y ordenan a la 
Caja Costarricense de 
Seguro Social presentar, 
en un plazo de 6 meses, 
un plan remedial para 
solucionar los problemas 
de tiempo de espera para 
la atención médica que 
afectan a los asegurados. 
El Magistrado Castillo 
Víquez pone nota. El 



   

 

25 

 

 

   

 

Magistrado Salazar 
Alvarado salva 
parcialmente el voto y 
dispone la condenatoria 
en daños, perjuicios y 
costas de conformidad 
con los artículos 50, 51 y 
52 de la Ley de la 
Jurisdicción 
Constitucional. 

18-
016051-
0007-CO 

 

2018017688 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la 
acción. El Magistrado 
Rueda Leal pone nota. 

ARTÍCULO 63 INCISO 1) 
DEL REGLAMENTO PARA 
PREVENIR, INVESTIGAR 
Y SANCIONAR EL 
HOSTIGAMIENTO 
SEXUAL EN LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL 

18-
016052-
0007-CO 

 

2018017689 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el 
recurso. Se ordena a 
Taciano Lemos Pires y 
Mario Solano Salas, por 
su orden Director General 
y Jefe del Servicio de 
Ortopedia, ambos del 
Hospital Dr. Rafael 
Calderón Guardia, o a 
quienes ocupen esos 
cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus 
competencias, para que 
se efectúe la cirugía que 
la amparada requiere en 
el plazo no mayor a UN 
MES contado a partir de 
la notificación de esta 
sentencia, bajo estricta 
responsabilidad y 
supervisión de su médico 
tratante, siempre que una 
variación de las 
circunstancias médicas de 
la amparada no 
contraindique tal 
intervención y haya 
cumplido con todos los 
requerimientos 
preoperatorios. Además, 
si fuere necesario, 
deberán coordinar con 
otro centro médico que 
tenga disponibilidad de 
espacios para efectuar 
dicha cirugía. Se advierte 
a la autoridad recurrida 
que, de conformidad con 
lo establecido por el 

JEFE DEL SERVICIO DE 
ORTOPEDIA DEL 
HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN 
GUARDIA, DIRECTOR 
GENERAL DEL HOSPITAL 
DR. RAFAEL ÁNGEL 
CALDERÓN GUARDIA 
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artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción 
Constitucional se 
impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de 
veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere 
una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el 
delito no esté más 
gravemente penado. Se 
condena a la Caja 
Costarricense de Seguro 
Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos 
que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo 
contencioso 
administrativo. 
Notifíquese esta 
resolución a Taciano 
Lemos Pires y Mario 
Solano Salas, por su 
orden Director General y 
Jefe del Servicio de 
Ortopedia, ambos del 
Hospital Dr. Rafael 
Calderón Guardia, o a 
quienes ocupen esos 
cargos, en forma 
personal. Los Magistrados 
Rueda Leal, Esquivel 
Rodríguez y Chacón 
Jiménez dan razones 
adicionales y ordenan a la 
Caja Costarricense de 
Seguro Social presentar, 
en un plazo de 6 meses, 
un plan remedial para 
solucionar los problemas 
de tiempo de espera para 
la atención médica que 
afectan a los asegurados. 
El Magistrado Castillo 
Víquez pone nota. 

18-
016098-
0007-CO 

 

2018017690 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el 
recurso. 

JEFE DE LA DELEGACION 
REGIONAL DEL 
ORGANISMO DE 
INVESTIGACION 
JUDICIAL DE POCOCI-
GUACIMO, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO 
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DE ATENCIÓN 
INSTITUCIONAL -CAI- 
SAN JOSÉ, TRIBUNAL 
PENAL DE POCOCÍ, JUEZ 
COORDINADOR DEL II 
CIRCUITO JUDICIAL DE 
LA ZONA ATLÁNTICA 

18-
016121-
0007-CO 

 

2018017691 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el 
recurso, sin especial 
condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. En 
consecuencia, se ordena 
a Luis Eduardo Saborío 
Díaz, en su condición de 
Director Médico a.i. del 
CASI Dr. Marcial Fallas 
Díaz, o a quien ocupe ese 
cargo, que proceda a girar 
las órdenes que estén 
dentro del ámbito de sus 
competencias, para que 
se respete la fecha 
establecida para la cita 
del ultrasonido de la 
paciente amparada -23 de 
octubre del 2018-, como 
lo ha informado bajo 
juramento a este Tribunal, 
todo bajo la 
responsabilidad de su 
médico tratante, si otra 
causa médica no lo 
impide, así como también 
se le recuerda al 
funcionario recurrido, que 
debe establecerse, de 
manera definitiva, el 
tratamiento posterior para 
atender su padecimiento, 
según la recomendación y 
responsabilidad de su 
médico tratante. Se le 
advierte a la parte 
recurrida que de no acatar 
dicha orden, incurrirá en 
el delito de desobediencia 
y, que de conformidad 
con el artículo 71 de la 
Ley de esta jurisdicción, 
se le impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días 
multa, a quienes 
recibieren una orden que 
deban cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un 
recurso de amparo y no la 
cumplieren o no la 
hicieren cumplir, siempre 

JEFE DEL SERVICIO DE 
RADIOLOGÍA 
(ULTRASONIDOS) DE LA 
CLÍNICA DR. MARCIAL 
FALLAS DÍAZ, DIRECTOR 
MÉDICO DE LA CLÍNICA 
DR. MARCIAL FALLAS 
DÍAZ 
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que el delito no esté más 
gravemente penado. 
Notifíquese esta 
sentencia a la parte 
recurrida, en forma 
personal. Los Magistrados 
Rueda Leal y Esquivel 
Rodríguez dan razones 
adicionales y ordenan a la 
Caja Costarricense de 
Seguro Social presentar, 
en un plazo de 6 meses, 
un plan remedial para 
solucionar los problemas 
de tiempo de espera para 
la atención médica que 
afectan a los asegurados. 
La Magistrada Hernández 
López y el Magistrado 
Salazar Alvarado salvan 
parcialmente el voto y 
disponen la condenatoria 
en daños, perjuicios y 
costas de conformidad 
con los artículos 50, 51 y 
52 de la Ley de la 
Jurisdicción 
Constitucional, de forma 
separada. 

18-
016236-
0007-CO 

 

2018017692 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el 
recurso. 

DIRECTORA DEL 
CENTRO DE ATENCION 
INSTITUCIONAL CALLE 
REAL DE LIBERIA, 
DIRECTOR GENERAL DE 
ADAPTACION SOCIAL 

18-
016318-
0007-CO 

 

2018017693 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el 
recurso.- 
 

COORDINADOR DE LA 
DEFENSA PÚBLICA DE 
HEREDIA, JUEZA 
TRIBUNAL PENAL DE 
HEREDIA, FISCALA DE LA 
FISCALÍA ADJUNTA DE 
HEREDIA 

18-
016350-
0007-CO 

 

2018017694 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el 
recurso.- 

JEFE DE LA SECCIÓN DE 
CÁRCELES DEL PRIMER 
CIRCUITO JUDICIAL DE 
SAN JOSÉ, FISCALÍA 
ADJUNTA DEL PRIMER 
CIRCUITO JUDICIAL DE 
SAN JOSÉ, JEFE DE LA 
OFICINA DE SEGURIDAD 
INTEGRAL DEL TRIBUNAL 
SUPREMO DE 
ELECCIONES 

18-
016485-
0007-CO 

 

2018017695 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el 
recurso 

POLICIA TURISTICA DEL 
MINISTERIO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, 
MINISTERIO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, 
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JEFE DE LA UNIDAD DE 
SEGURIDAD TURÍSTICA 
CHOROTEGA-FLAMINGO, 
DEL MINISTERIO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

 

 

A las doce horas con diez minutos se da por finalizada la sesión.- 

 

ÚLTIMA LÍNEA.- 

 

Fernando Castillo V. 
Presidente a.i. 
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